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sas que lu\gan necesaria la renovacion de las califi

caciones, se procederá a hacerla estraordiuariamen

te en la forma que sigue: 
«El Presidente de la República dispondrá, que 

dentro de los primeros veinte di as despues de ha

berle sido comunicada la eleclaracion de nulidad, se 

efectúe el primero de los flctos necesarios para sub

sanar el vicio que motivó dichu decb:racion. Entre 

ese acto i los elemfl8 que se requieran para la reno

vacion de las calificaciones, se g'uardar{¡n los mis

mos intervalos ele dia i Ins mismas formas que de

ben observarse en las calificaciones ordinarias. 

((La nueva votacion tendrá lugar al dia siguiente, 

despues de vencidos tres meses, contados desde la 

fecha en q ne hu biese terminado la renovaciun de 

las calificaciones. Los acto:;; necesarios para que la 
eleccion se repita en dicho dia, se verificurán con la 

anticipacion i en la forma que las leyes señalan pa

ra las elecciones ordinarias. 
«Los rejistros renovados por resolucion del Sena

do o de la Cúmara de Diputados, reel'lazarán u los 

l'cjistros anteriores para los efectos leg·ales. 
«( Cinco dias dcspues de promulgada la presente 

lei, la Municil,alidad de Cauqnénes se instalará con 

arreg'lo al arto 77 de la lei de El de noviembre de 

1874.» 
Dios g'uarne a V. K-JI1. Gaj'cía de la Huerta. 

J. A. Orrego, pro· Secretario. 

Quedó para 2." lectura. 

3.° De una solicitud del oficial seg'undo de la Se

cretaría del Senado, don Julio Reves, en la que ha

ce renuncia de ae¡ llel carg-o por lui'ber sido nom bra

do segundo redactor de sesiones de b misma Cá· 

mara. 
Se aceptó la renuncia. 
4.° De otra solicitud de doña María lIIuñoz, viu· 

da de don Juan Oñedcrra en que pide pensloll de 

gT3CHL 

Se reserv6 para scg'unda lectura. 
En conformidad a lo prevenido en el arto 7.° del 

Reglamento de SaIn, se procedió a elqjir Presidente 

i vice-PresiJente. J:i;l escrutinio diú el sig'uiente re
sultado: 

1- PARA PRESIDENTE. 

Por el señor Covarrúbias ..••••••••.......... 
» » 1\f on tt .......................... . 

En blanco .................................... .. 

PARA YICE -PRESIDENTE. 

Por el señor Reyes ......................... .. 
» »U rrneneta ..........•............ 

En 1Jlanco ..................................... . 

15 votos. 
1 » 
1 » 

] [) votos. 
1 » 
1 II 

Quedaron en consecuenciu electos los señores 
Cuvarrúbias i Reves. 

El señor Presiíleutc.-Entre las diversas comi. 

"iones establecidas por el Reg'lamento de Sala 

hai alg'unas que est{~n incompletas, 'ya por allsenci~ 
de algunos de los miembros que las componen, ya 

por otras razones. 
En la Comision de GtJuierna i de Relaciones Es

teriores aparece el señor Amunátegui. Propongo 
para- reemplezarla al señor 1 bañez. 

En la Comision de Hacienda aparecen los seño

res Sotoll;ayor, Larrain, don Ratael, i Tagle. Pro-

pong-o en rl3emplazo de estos caballeros a los seño

res Varas, Gallo i Valenzuela Castillo. 
En lo. de Educacion i Beneficencia se enconhahlt 

igualmente el señor Amunátegui. Én lng'ar de di. 

cho señor propongo para integrar esta Uomision al 

señor Dlest Gana. 
En la de Neg'ocios Eclesiásticos, se efiContrflba el 

señor Borgoña. En su lug'ur propon!?,'o nI señor don 

Hamon Husas. 
Si no hai ninguna ohservflc;on, entrar'fln a inte

grar las comisiones los señores que acabo de in· 

dicar. 
El señor Secretario.-Como el oficial seg'undo 

de Secretaría, don Julio Reyes, 1m renunciado su 

puesto, propongo, en conformidad al arto 123 del 

Reg'lamento, para que lo reemplace, a dun Juan 

.\lanuel Ech{¡urren. 
El senor :llresidente.-Si no hai ning'una obser

vacion, quedará aceptado el señor Echáurren. 
Aceptado. 
QU'ldarán en tahla para la sesion siguiente: el 

proyecto de lei aprolmllo por la Cámara de Diputa

dos de que acaha de darse cuentlJ, para determinar 

el procedimiento que debe observarse cuando una 

eleccion de Senadores o Di¡l\Itadus fllere anulada 

por causfls que :u;-;'an necesaria la renovacion de 

las calificaciones; el proyecto de lei sobre refo,'ma

hilidad de alg'unos artículos de la Constitucion i el 

proyecto so h~e instruecion pública. 
/:)e lecantó l(t sesion. 

1\1. GUERRERO EASCU;'ÜN, 

Redactor de sesiones. 

SESION 2.a ORDINARIA EN G DE JUNIO DI<; 18,7. 

P¡'esidencia del seriar Govarrüb¡:as. 
SUMARIO. 

Aprabacion (]PI acta -Cuenta.--S" pone en 6iscusion je. 

neral el pl'Oyeeto aprobado por la otra Cámara sObr,: la 

forma en que debe IHleel'se la cleccion de Diputados o 

Senadores cuando una eleccion fuese anulada por cau

sas (juc hagan necesal'ia la renoyacion de lns califica
cian,'s, i rué aprobado sin deb"te.-El señor Prpsidcn

te propone que pa'\e a Comision.-El señor Ministro 

del Interior dá algunas esplicaciúnes acerca de los ante. 

cedentes del proyecto i man:JJesta la conveniencia de 

que se discuta en particular sin necesidad del trámite 

de Comis:on_-Aceptada esta idea por la Cámara se pone 

en discusion_-El seiior R"yes espone a gunas (ludas 

acerca del alcane" elé la ],rupnsicion en (J"bate. -Con. 

testa el spi'íor Ministt'O del Interior.--Hal:en tambien 

uso de la paJub¡'a sobre el mism0 asunto los séfiorcs 

Varas, [{"yes, i\linistro del lntf'.lior i Gall'o.-Este últi

mo sellO!' ";l'llaUO!' hace indicacian para qU" d proyecto 

pase a Comision i es aceptada por unanimidad.-Se pa

sa a tratar del proyecto que declara rl'fol'lllables ciertos 

artículos de la COllstitucion - El spñor Varas 'hace nso 

ele la palabra para opoaersé a ia reforma pn el sentido 

propuesto por la otra Cálnara,-Se su'pcnrle la sesion 

pOI' cinco nlinutos.~,-\ segunda hora, DO babiendo nú 

mero suficiente para formar sala, se levanta la sesion. 

A~istieron los señor~s: Elest Gana, Encina, Ga-

llo, Guerrero, Lastarria, Ministro del Interior, 

Marcoleta, J\1()!1tt, Perez Rosales, Prats, Ministro 

de Guerra ¡Marina, H.e'yes, Salas, U rmeneta, Val

des Vi.iil, Varas, Zañartu i el senor Ministro de 
Justicia. 

Aprobada el acta de la scsion preceuente, se dió 
cuenta: , 

1.° De la siguiente nota de S. E. el Presidente 
de la Hepúbli¡;a. 



([Sautiago, junio 1.° de lR77.-,-,-ItabiÓlldose de

durado por el 'l'ribunal conlpetent.e la nulidad de 

!as elecciones de.H ullicipalidades de los departa

mentos de Gaue¡ uEÍnes, Laufftro i Osorno, he dicta

do, con fecha 1 V de mayo último, las providencias 

del caso para (Jlle se proceda a hacer nuevas elec

ciones en los d08 últimos departamentos. 

«Por lit que respecta al de Caue¡u{'nes, estando 

ya aprobado por la IIonomble Cámara de Diputa

dos un proyecto tic l¡~i, por el enal se ordena que 

las nnevas elecciones de diputados de dicho depar

jamento se hag'a"l tlespues (le qne sean renovados 

los rejistros (le electores, 1103 creido r¡nc, dehiendo 

verificarse tUllllJien las eleccioues Illuuicif,ales con 

arreg'lo a esos nuevos rejistros, no dehía procederse 

a ellas hasta tllllto (pIe estuviesen forma¡los. 

«Teng'o el honor ele flcompañar fl V. E. copias 

autorizadas del citado decreto de 1D de mayo i 

de la selltpllcia del Tribunal de ElecC'o,ll1es MUJlici

pales que declara nulas las del departamento de 

Caue¡ uénes, para que el Honorable S()l1ado, tenien

do presente lo ya ucordaLlo, se sifl'a tomar la roso

lucion que est.ime oportuna respecto a esta nueva 

pleccion.-Dios gUf\rde a V. E -A. PIYTO.-J. Ji. 

Lllstm'l'ÍfI.-_\ S. E. el Presidente de la Cámaru de 

Senadorefl )) 
Los ducumentos fl que haco referencia la nota 

que precede) son del tenor siguientc: 

(COPIA.) 

8untirr§o) m((yo 19 de 1877. 

Habiendo recibido ayer 18 la comunicacion de 

las selltencias del 15 (fel presente en que decl:.tra 

nulas el Tribnnal corl'es¡101ll1iel1te las elecciones de 

municipalidades de los departamentos de Cauqué

nes, Lautaro i Osorno; i considerando: 

1.0 Que declarada e'w. nulidad debe procederse a 

nuevas elecciones en la forma prevenida por el art. 

0,° de la lei de 11 de ag'ost,) de 187.3 i 80 de 1:1 lei 

de 12 de noviem hre de 187+; 

2.° Que estando pendiente ante la consíderacíon 

o.,e1 Senado el proyecto de leÍ, aprobado ya por la 

Cílmara de Diputados, llor el cual se ordena hacer 

nuevas elecciones de Diputados por Cauquénes des

Imes que sean renovad()s llis rejistros de electores, 

no es posible repetir la eleccion de la municipalidad 

de este departamento sin que prévíamente se hanm 

renov'1uo tales rejisttos. • 

1 teniendo presente lo displlesto en el inciso 2.° 

del arto 5.° de la leí de 11 de og'osto de 1'1373, 

Decreto: 
1.0 Procé:1.üse a b llueva eleccíon de "jIUi1icipali

dades B11 los departamentos de LHutaro i Oaorno. 

2.° La eleccion en uno i. otro departamento ten

drá lug'ar, con las formalidades de la leí, el uomin

g;o 17 de junio elltrante. 

3.° Las juntas receptore.s nomhraehs en las "tIti

mas eler;cíones d" Dipntados i Sena(lol'es funciona

rún en la presente eleceion en los dos (lepal'tamen

tos ineliclldos, eUll1pliendo con lo mando en el "1't. 

:3G i uemas '1ue les corresponde de la lei de El de 

lloviem bre (le 1874. 

4.° Los Gubernu\[ores respectivos hnrún púbhcar 

por bando el presente decreto el 8 de jnnio, i da

rán cumpIimient0 a la disposicion d.el último inciso 

del arto al, de la citada leí de noviembre ele 187±. 

5.0 Dése cnenta al CongTE'SO de la sen tencia del 

Tribunal de nulidarl, de las elecciones de Cauqnénes 

í elel presente decreto para los efectos a que hulJicre 

htgar. 
Anótese, comuníquese f'uolíquese. 

(Firmarlos).- PIN'l'O.- Jo,~é Victo1'ino Lasta

j·l'it!.-Conforme.-Santiag·o, junin 2 de 181'7. 

J. A. Sofría, oficial mn)'or. 

'fRIBU;O¡¡AL DE EL1'.CCIONNS ),!u:o;rC1PALES.-En 

la l'eclamacion de n uhdad de lns elecciones de m(l

nicipales del depm'tamento de CaUf]1\¡;nes, entabla

da flor el ciudadano elector don Elías Morel, el 

Tribunal hu dictado la sig'uiente sen teneia; 

Santiag'o, mayo 1:) de 187?-Don Elias ;\lorel 

solicita se declare nula la eleccion munici¡lí\l del 

departamento de Callc¡uénes, verificnd'l el lG dl" 

ahril del nño próximo pasa(lo, i esponiendo los filU' 

damentos de su reclamo, asegura que las il'l'eg-uln

ridade,; e infraccion~s de la lei electo:al que han te

nido lllg'ar en aquel departamento, en esa elcccian, 

la vician i anulan desde su or~jen. En efecto, desdü 

el prim,'l' acto ejecutado por el intendente de la 

provincia pura la constitucion de la junt& de l11n,Y0-

res contribuyentes, hastn. los procedimientos obser·· 

Vi1dos en el escrutinio, no se hft hecho otra CO&ít 

que violar la leí electol'U1 i producir, por consecuen

cia, el resultado de qne las personas (Ine se dicen 

elejidas para desempeñar el cargo de municipales, 

no sean los verdaderos representantes de la vol un

tfld de los electores. 
El Q9 de fehrero de 181G, el intendente d:; la 

provü¡cía, al publicar la lista de lus mayores con

trihn)'entes r¡ne la leí le ordena designor, esclll.Yó 

espre~amente en su decreto a los ciudad¡mos dOll 

Gregorio Piaoche¡ Denitez, don Leoncio Pica, don 

Ramon :JIerino Ben:wente, don Hoherto I~[IZO, don 

Fide! Merino Pinochet, don J lllian l\I ontero, don 

Juan Reyes, don Narciso Gaeto, don Hatias Diaz, 

don Pablo Pinochet, don J nan de Dios Bustos, don 

Manuel J 8SUS Montero, don .J osé ~Ianuel Medinn, 

.\on Juan de Dios Urrutia Benitez, don Nicanor 

Romero i don \Tictorillo Sepúl veda, por hal1ul'se 

procesarlos criminulmente por delito que merece 

pena aflictí va i estar por consi¡¡"uiente en suspenso 

Fm calidad Je ciudadanos activos, con derecho de sn

fra.iio, seg'un el arto 10 de la Constitucion. 

En ese mismo decreto ordenaba el intendcnte 

que se pasaran al seg'nndo ulculde, don Juan de 

lJios Uisternas, en reemplazo del primero, don 

Leoncio Pica, los antecedentes que debían servirle 

para hacer la rectificacion de la lista pulJlicílda 

A la. techa de este decroto, so hallaban efecti va

mente procesados, tanto el primer alcalde don 

Leol.cio Pica, como los quince individuos qlte el 

Intendente hahía esclllído de su lista de mayol'cs 

cOlltriLlIyentcR, por 3cusacion entalJl:Jeh por don 

Doroteo del Rio por el delito de falsificacion, i S0 

hahia rlespnchack mandamiento de prision contra 

don LCOTlcio Pica, a quíen no se comprendió en 

ese mandamiento por g'ozar fuero como Diputt;\(¡o 

ni Congreso; pero una vez obtenido el allanamientu, 

se decretó por la autol'lJad judicial su prision el 

28 de febrero. 
La mayor parte de los ¡¡cusndos apeló del auto 

deljue.z letrado fIne ordenó la prisiou, i la Ilust.l'\

sima Corte de Apelaciones de Concepcion, consi

derando qu~ no hahia mérito pnra formar proceso 

contra ellos, revocó el anto reclamarlo i dispuso se 

les pusiera inmediamente en hbertad. E~ta senten-

/ 



-6-cin t'lIÓ p!'onunciu4a el G de mArzo, i se mandó cumplir eL dia 8 de eHe mísmo mes. 
El\) de lnano el segundo alcalde, don Juan de Dios Cistpl'nas, [l quien se había remitido por el ] ntCl1clollte los antecedentes para que, reetJl)'la?ulldo al primer alcalde Pica, IJIlcliera oir las reelnmaclones que 2G hicieran de 1:1 lista de IJlQyores CIJ¡¡tribu}'eDtes ya publicada, de\~oh'iú a la Intendencia tod03 105 Joo:mmeutos, esponÍf.~!do ~lue no le C01'l'e8-pondia uacer la rectificacion. En Gse mismo dia la In teudCllcia em'¡ú de. nne vo al H8D'illldl) nlcalde los untecedcntc:s, eiJpl'esúndole 'rlB nrel sellor alcalde lJÍ la InteJl(lel/(,ii1 teüitlll cOflücími(·nt<i ofici"l ele (¡He el primer [\Jcnlde estnvio'[\ l'eJ¡~liJilitatlü. Al (lia sig'uiente ftpftreció en el PQri{~di0() del depurt8.11Jento titn)adu La Actualidad, 1[1 lista do m~rores contribuyentes, rectiiicada por el alcalde Piea, incluyendo en elLt n los que el r ntendentel:alJia es,,] !lido en la lista (le :29 de fokero. En el mismo dia. se hizo sabel' tambipll al citado Pica el auto de ¡,rision r¡u,~ se habia librado en su cuntm el :2:3 de f'2-hrel'o. 

Lieg'Q{lo el 11 de marzo, cn qne debia I'cnllirS0 la junto. de mayores contribu}'eutes para hacer el llolllbramiento tle junt,ls receptoras, el Intendente de la proviucia envió fllerza !,úbLctl. a la sala .'tIIl!licipal, con p,l objeto) segun dice cn S11 informe de f 71} de qne la junta de mayores cO!lh'ilJl1yentes, q1le se componía de los ciudadanos incLuidos en su ¡i,~ta i que ninguna autoridad lejítima Iltlhia mUlljficado, pudiera instalarse, quedando enJegilj,LI esta fnerza a disposicioll de la junta. 
Los ciurbdanosinduidos en la lista del AlcaLle Pica fueron rechazados de la sala Mnnieip,¡J; )lero tanto éstos, como la ,iunta que funcionó, amparad,! pUl' b fuerza armada, pllb}¡caroll los lwm ul'1l!ni cmtos de juntas receptoras que c tda cual hal)ia verlncüdu. 
N otincaclu al Alcalde don Leoncio Pica el unto de prision, como (t.ntes se ha eS¡lllesto, in tel'pUfW d ~ .ó¡ apelacion, i la Ilustrísima Corte resolvió el :::.'4. de .marzo, lo siguiente: 

«Concepc'ion, ma1'ZO 2-1 de 187G. 
«Yistos. Considerando 1.0 que per la selltencia «del IJ del corriente que se halla en copia a f 05, \ué;vocando la de primer'a instancia de 14 de enero o.i cor1'Íente a f 28 vuelta, se declaró por osi:1 COl' te <l:que no hahia mérito para forma,· pI'OCf'SO contra ,dos acusados, por no haber ninguna prueoa del de.:lito de falsedad que servia de base a la querella «criminal, i se ordenó en consecuencia la inmediata «libertad de nquellos; 2.° que esta dedal'acian irn"porta el sobreseimipnto en el proceso iniciado por ,"falta de cuerpo de delito, sin Jo cual no puede pro,¡cederse leg'almente contra ninguna determin¡:¡da «persona; 3.°, que siendo COlllllJ1 estn cil'cunstilllcia <la todas las personas que se dccúlfj autores del heúoho denunciado, fI todos ellos del/e npi'Oveehar, «comprendiendo tambien !1 los f]ue !lQ entablaron «la apelacion) en CUJO caso so halla el spñor dOll «Leoncio Picn; 4.°, q'le por esta raZOll el auto de «28 de febl'l!l'O, corriente (e f ó8uueltn, en q1le 8(' .. de(:T'eta. 'indh'idualmente la prision de é,~te qnedú "de hecuo comprendido ün la l'evocacion pronUll~ciuda por esta Corte en la enuIlciada sentencia del <{uia /J, j el que nuevamente se ha dictado el 9 en .:primera instal]cÍn maudaudo ej,"cutar esa prj~ion 

«uo se funda en ningun dato probatorio que puecl\l «agregar nuovo llJ{¡'ito al proceso; 
«Por estos fundamentos ¡con arrcg'lo a lo rlis~ I!:puesto en la~ leyes ~ 1, título:?J i 5,", título 23, «part, 3.", se revoca la providenCIa mencionada de ,d) dd que rije, corrierite ti f 7 vnelta,se (leclara «qne no habiendo CUel'})() (¡..~ delito lJimérito plll'}~ «proceso, el Señor don Leoncio Pica deba quedal' «en pleno g'lJce de Sil libertad sin la limitaciol1 que «establece el decreto del 14, currirnte II f~. 77 vuel«ta. Devlrél vaso i sin perjuicio trascribase esta sello «tonüÍn al juez de primera instancia pllra Sl! inme«cli~lto cumplimiento como se La pedido en estraados.-Rizo.-Astoi'f}(t,-iJ'a nI¡ uezlI.- Soto.)' IfTodus estos ¡,UC0S0S tuvieron lug'al' :1l1tes del 21) ele marzo, ¡ del 16 de abril, di~ seíbbdo por b lei pu¡,arecibir los sllf;'njios de los electores. «Al verifie,lrse b votacioll para miembros de h ]l.IunicipnlidarJ., se eOllstit'¡.I'pron las dobles juntas receptoras ljlle habian 8i,10 eliji,las por la dol)],) junt:t (le mayul'<?s contribtlJenté's; unas ampa¡,,:da:{ ]'or la untorit!llil i las otras desconocidas]lm ésta i ülJ1if!'adas a fillleiolll'-r en caSi::l pal'ticubres. « De las act.as de escrutinio, que corren en el es· pedietJte, ref>nlta que hnn recibido todas lus iuutns llJu\'or número di) sld'rajios que el número total él\! calificados en el dcpartHmellto. 

« De los alltecellentes relacionados, deduce don Blias Morel que la. elcccion de .Municipalidad elt'! departamf;'nto de CUllquénes es llula: 1." Por hnllcr hec!w el señor Intendente en la uúmina de IllH\'OrrS contribuyentes las esclnsiones do que se hizo lJ~él'i!o al pl'inciJlio, sin tener facllltad para ello; 2." Porque en la llipótesis do t.cncrla, reconocielldo el mismo decreto do 20 de febrero, que los ese luidos eran en realida.d mayores contribuyentes, recobraron ésros los drrechos anexos a esa condicion, desde (¡ne fueron absueltos por la scnténcia de (j de marzo, mandada cumplir el 8, i desde que el prilllér alcalde rect.ificó la lísta el }) de dicho mes; ;1.0 Porque los mayores contl'illUyentes de la lista del Intendente nOl~) braron las j 11l1tas receptoras e hicieron el escrutinio rodeados de soldados en vi,dos por aqllél i a puerta cerrada; 4." Porque el 11 de marzo, día do la reunion de l(ls mayores contribuyentes, lit fllerza armada prohibió entmr !I la sula municipal a los que comnollian la lista rectificada por el primer alc:ald3; i o/Porque la eleccion de la l\funicipulidall que funcion\l, t1e hi::r,o por jllntas ilegaimor,te con,titllidas i hubo doblo votacion, recojiúndose un n(¡lhO!'U de sufrajios superior al dejos calificados en el dcpartament'J. 
ccOído el señor Fiscal, opina por que se declare nula la eleccion d'l MlllllCipalidau verificada en el departamento de Cauquénes, i se mande pl'oce;:ar ul Intendente de esa provincia por haber enviuclo fuerza armada a la sala municipal el dia de la l'ellllioll de la junta de mayores 00ntribuyentes. «Considerando: que la junta de mayores contri· buyentes <]ue nombró las juntas recoptor,(s que recibieron la vi.ltacion i practicaron el escrutinio de la deccion de los miembros de la M unicipalida([ qué ftlllciona en Cauqnénes, no fué Clllnpuesta de los ciudadanos que tenian el derecho de formar purto de ella, porque si bien fueron éstos lejítimallJente 0sclnitlos en la lista }lll blieuda por el Intendente, recohraron en t.iempo hábil su derecho por ln. nhsolucion pronunciada ti su fu,'or por la 33ntencia de G 



..... 1-
de marzo, d~ la lIma. Corte de A pelaciones de Oon- do una eleecion fuero anulada por callsas que lIa-cepeion; gan necesaria la rellovacion de 1<18 calincacion-es. "Considerando: que no consta qne hnya fllnciona- El señor Sec.l'~tario.-El proyecto dice así: do la juuta de m:1.\'ores contl'ihu,Yentes, formada se
gun lu lista reclificada por el primer alcalde don 
Leoncio Pica, Ili que tam poco lo huyan hecho pÍ!
Llicamente hs jnntas recel'tl,rüs por ella nomhradas; 

«Donsid0l':llldo: que computados los sufr¡¡jios re
cojidos por todücl la~ juntas receptoras, resulta que 
se ha reci],i,lo un nÍlmero mayor que el níunel'o de 
cnlíf1carLs en el departamento, como puede \'crse 
de b comparacion de las actas de escrntillio de fs. 
f1" i Ís. ~7; 

«Considerando: que ]¡ahi¡"nrlose reciLi'lo los sn
frnjios de lus el¡>ctores por duhl0s juntas l'rcrptorns 
con títnlos fljlflrentpmente lejítimns, 1 Im1iéndose 
recojido mayor ¡,úmero que el total de los califica
dos en los rejistl'OR del depllrtaU12nto, no puede sa
!Jerse cuáles de los ciudadanos desig'nadDs para 
miembros de b\I nnlcipalidad S0an los rlue l,)s elec
tores quisieron elcjir para esos earg'os; 

«Coi1sir1erandil: que la fllerza pública em·iulb por 
la :interi,r¡HI nllug'¡¡r en iJue dRhia rrunirs~ la jun
ta de mayores contrilm.nmtes, fIJé solo" >n el ol~je
tn de {;¡cilitar la instubclOn de la Cjne el fllt8I1dente 
consídernba I('.iítima, i psa fuerza quedó desde 11lO
go a rI¡~posicion do la misma juntn, quien la Illan
finTO allí llnsta que :0 CfJllSideró con \reniel1 t;o, corno se 
i olJ1prlleha con la~ declaraciones prefJbllb~ al tenor 
de b~ trcs l'rimerns preguntas del intenogatorio ..le 
f~. /ó), absueltas por varios testigos, por cuyo moti
YO no puede estimarse esta medida COl110 una in
fraccioiI de la leí que constituya delito ),úhíico dec
tJ ¡·al. 

rrA virtud de estfl~ consiclernciones, i visto Jo dis
puesto por d urt. 74 de la lei de 12 de noviembrCl 
de 187-1, se declara nula la eleccion de l\InnicipaJi
dnd, vorificada PH el dcpnrtu!llcnto de Cau<¡uénes el 
l!l rle abril de 1870, debiendo el! consecuencia pro
cederse a 11 neva eleccioll. 

«'1'rnscríbnse la prC8elltc: resnlncion al señor Mi
nistlo del Interior, para. el efecto de lo ordenado 
]lor el arto 80rIc la leí rle 12 de 1l0viel11hre de 1874. 
- Santa-17ft. ,í((. - Ofll1dal'ill((s. -S({ZmnrtIlCll.
Alejandro Carl'{/sco Alúano, secrrt:'rio. 

"Est(\ contorme.-ALEJ AND!W CAunAsco ALllA
KO, SecretarÍo.» 

La Eota de S. E. el Presidente de la llepública 
i los documentos qne la acompauan se mandaron 
agrega!' a sus antececle,ltes. 

2.° De un oficio de la otra Cftmnfa (>n <¡ne parti
Lipa que ha tenido a bien elcjir PrcBid('l,t(~ al sE'fíor 
don ]\JpldlOI' Concha i Toro; primer vice-Presiden
te al scñordon i\Ianuel Gurda de laTr ll('.rt:l, i S0Q'¡W
eh vice-Presidente al scñür don 'Uulllon AIl~nde 
nfldin. 

h' 'Nw mandó acusar recibo. 
J !lo De una sulicitud de don Cúrlos Gurda Hui

¡/\iobro en que pide el permiso 1';(11l8rido por el arto . Ir de 1,\ Constitncion para aceptar la Cnndecora.-
cion de «Comendador de la Orden de Le0j>olrlo)), 
con qne lo ha distinguido el Supremo Gobierno de 
Béljica. 

f3e reservó para segunda lectura. 
El señór I)residente.- Va a ponerse en discu

sion jeI,eral el proyecto aprobado por la Cámara de 
Diputndos que dispone la manera como dehe 1'rO..3e
derse a la cleccion de Dlpntudos i Senadores, cuan· 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo únieo.-Sin perjl1lcio di~ la regb j~
neral e~tahlecirla en el inciso 1.0 del arto 80 de la 
lei de 1:2 de noviembre de 18740, cumulo UIla cIcc
cion de Diputados o de Senadores fllere anlllada 
por cansas i]Ue.lwg'nll necesaria la renovacion (le la,; 
caljficacion('~, se procederá a hacerla estraordinal'ia
monte en la forma que sigue: 

«El Presidellte de la Hepúulica dispondr(¡, qlle 
rIClltro de los primeros veinte días desl'llCS ele ha· 
berle si(lo cOllllllJica.1a la declaratoria de nulitbel, se 
efecti:e el pr;rnero de lo, actos neceB::rioiJ para snL
sanar el "icjo qlle motí\'i) dicha decll1rüuion. Eatrc 
ese aeto i los dem:ls (¡ne Ee 1'8quimun para la r8llO
vacioll de lus ealificncioncs, 83 g'llardul'iin Jos llJis· 
mos intervalos de día i l:ls miSlllaS f{ll'mas que de
ben o)¡serv¡U'se en hs calificaciones ordirwrias. 

«La nueva vut!lCioll telldrú lug'nr al dia sig'uíen
te, desImos de \'f'lJci:los tres meses contados desrle la 
fec]¡~1 en que lJllbieso terminado la relloj!¡}cion de 1ilS 
calificaciolles. Los nctos nocesarios p91'a que la elec
cion se repita en dicho día, se verificar[w con la un
t,icip:\cion i en b forma. r¡ue las leyes señalan para 
las olecciolll's ordinarias. 

«(Los rcjistros renovados por resalucian del Sella
rlo o de la Cf¡mara de Diputados, r,,,empla;~ar[il1 a los 
rrjistros alJteriores para los efectus legales. 

r(Cinco días Jespues de pramnlg'urla la presento 
lei, la )IllllicipaliJad de Canr¡néoes se instillal'Ít con 
arreglo al arto 17 de la lei de 12 de noviembre de 
1874,» 

El Reño)' Secretario dá tmllbien leduJ'{t (t lON do., 
documentos que ,u:omprlJlllll rt l:! Ilota de ,'l'. E. el 
PJ'e.~irlelltc de 1ri llepÍlo1icr. i quc fiyl<l'all ell ls 
cuenta. 

El sl'ñor Presidente. -El Senad,) uC::¡)Ja de oir 
qlle nilemas rle 108 antecedentes del proyecto de que 
se hahía cla(lo cuenta nrer, se La remitido hoi por 
el Gobi8rno un ]11Gnsaje para que el Senado tume 
en considel'aciol1 la circunstancia de lwber sido llnu
lada la e1eccion de Municipales en I'Ul'i03 depa¡'
tamentos i ncom¡J8ila los antecedentes relativos a 
ese negocio, es decir, la. sentencia del tribunal com
p(CtentG decLtl'anrln llulas esns eleccioneS i un de
creto del Supremo Gohierno en qUB manda que se 
verififjuen ll\l'€\'amente .. El Senado debe, pues, tomar 
en cuenta estos antecedentes al pronullciarse sobre 
el proyecto. 

Estú en rliscnsion jenol'al el proyedo i despues 
de aproharlo en jenornl, el Sellarlo ver{¡ sí ..:ree ne
cesario que este asunto pase a Comision a fin de 
que formule nl¡.pll1 nuevo proyeclo tonullJdo en C011-
sidel'ncion losllue\'os a'1tecedentes qne se han trni
do. Si Ilingun señor Senador se opone daremos pUl' . 
aprohado en jeneral el proyecto. . 

Aprohado. 
Si el Senado cree que este asunto debe pasar a Co

miRion, tnh'pz seria lo mas espedi.to j acelerul'ia el 
des)1flcj¡o del proyecto. 

El señor !jast\luÍl:l.-El único punto lJue ofr€ce 
una pelJueña dificultall es la elüccion de Municipa
les del departamento de Cauqnénes;nada mas. En 
el proyecto acorrhdo p~r la Cámara de Di/llIt.'IClos, 
s.e habia .establecido en el último articulo r¡ue la, 

í 
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)[unicipali,Ld elejida se constituyera conforme 111 nes no se funda en la falseJad de los rejístros ni ha

artículo Ti de la lei de elecciones, supuniendo qne ce mérito de estu circunstunciu. Se funda en otras 

habia dualidad porque así uparecia de ciertos infur- causales. Sin embargo como puede ocurrir el .Caso 

mes que tenían algunos señores Diputados. de qne una sentencia del tribunal del Consejo de 

De~plles de esto el tribunal competente ha de- Estttelo anula una clcccion de l\I unicipales fundado 

clarfldo nnlas esas elecciones i al mismo tiempo e"'1 esa cansal, convendría darle a este al tículo el 

ha declarado llulas las de otros departam~ntos de carne ter de una disposicion jenérica que comprenda 

ntr:>s provincias i el Ejecutivo, en virtud de lo tod.)s los casos. 

dis}!\\esto en la lei de elecciones, mandó hocer la El señor Pl'csÜlcute.-Suplicaría al señfJr Sona

deccíon de municipales en Osorno i no recuerdo en dor por Curicó que redactase por escrito 8U indica

'lué otro departnmento pam ell? de junio, pero cion par::¡ someterlA [\ la consideracion del Senado. 

~l1spend;o, porque no podia ménos de suspendor, El señor last,uri:l.-(Minic:tro del Interior).

la eleccion de Municipales de Cnuf[uéllcs porque COlll'endria mas ':Jien poner un artículo especial i 

('srando fundada In declaracÍon ele nulidad de las transitorio que dig'a oue ocho dias despues de la 

elecciones de diputados en la fu lsedfld de los re- eleccion de Diputu~los ~e hnr{, la ele 'Municipales. 

jistros j estando mandado lwcer Uf o nuoyo, el El señor Ucyes.-Sin dllda convendria porque 

Senndo debe tener presente esta circunstancia a hai \1na elcccion duble. 

iin de qne agregue al final del artículo aprohado El SEñor l)resül::ute -Podríamos separar el úl

por la Cúmara de Diputados, quc la eleccion de timo incí~o del artÍcnlo, que resuelve una cuestioll 

Jnunicipales se hmá tantos dias def'pnes de la de de actualidad, i sometcr a la aprqlJficion dE'! Sellado 

Dij'lltatlos, porque tanto una como otra deben ha- lo restante que fst ·lJlece alg'o do un modu pernm-

ee~sc con urreglo a los nuevos rcjistros. lIentr. 

E~t[\ es la única dificultad que encnentro. Si el El señor 'l'1ll'nS.-Confieso qne ofrece una dUlla 

sefior Presidente cree que el f1snnto debp p[l~ar a la I'Pgh que se propone. 

cOl1lision, en hora huella; pero si lo cree t<ln llano En el primer artículo de esta leí aparece, segun 

como yo, la dificultad podria qn (dar 7.nnjada hoi entiendo, como cOlidicion indispensable para qne RC 

mismo. renuove el njistro la circ\1nsbmcia de declararsG 

El señor Presiilelltc.-EI Senado llr. oído las 00- nnla una clecciIJn, segun las causas que la hubieren 

SCl'vaClones del Honorable 1\limstro del Interior i moti vallo. Tomo el caso actllal, esto es, el de nuli

despues de ellas aparece efcctinmcnto que el Ilego-¡ dall de las elec¡;iol\Qs de Cauqu~nes <¡ne se ha de

cía no presenta las dificultades <¡He al principio. clarado así rur vicio del r8.ii~tl"0. Seg'lln la regla 

Si al Senndo 10 tiene a hien, atendiendo a la llr- ([110. se trata de estublecer, hablando por ejemy!n, 

j.,ncia del asunto, pasaremos a la discusion particu- de la nulidatl de la eJeccion de municipales ¿tendría 

lnl'. lag'nr la renovaeion dE;] rejistro? 1\0 lo sé. 

l~n discusion particular. 'renemos, pues, Hn artículo compl~jo. 

El señol' Secl'ctal'io repitió Zc¡ lectura del pro- Preg'unto YO, cwmdo el Senado conoce de la nu-

verlo. - lidad do l:¡, ereecían de sus miembros i la CÁmara 

El señor Reres.-Pido la palnbra para preg-nn- ele Dipntados de la de los suyos i prol1l111ci(1Ddose el 

tUl' al Honorable señor Ministro del Interior si ño Tribunal del Consejo de Estado sobre una eleccion 

encuentra en este proyecto un vacio, nacido de que municipal, todos fundados en distintas causales, ¿no 

cuando se discutió en la Cámara de Diputados, no podria suceder que con la disposicion prop~lesta no 

se habia verificado un hecho qne se ha verificado consigniéramos lo que nos proponemos~ ¿:\ o puede 

postcriormente. La Cámara de piputados se halló el (jonsE';jo de Estauo resolver en sentido inverso 

en presencia de la nulidad de la eleccion de uno de del Senado o de ht Cámara de Diputados? ¿No 

sus miembros, fundada en vicios del r~jistro electo- puede haher diverjencia de opinionc,' entre los 

ra1. Con posterioridad ha venido una nulidad de miembros de una i otra rama del Cuerpo l~jislativo? 

municipales fundada en el mismo vicio. I entónces ¿a qué atenernos'? ¿Qué reg·]a prevalece? 

El proyecto que discutimos solamente reo'lamen- A mi juicio, creo que seria necesario prescindir 

ta el caso en que sea declarada nula una ~leccion de hechos jenerales i tomar el caso particular, el 

. de Diputados o Senadores, por vicios en las califica- caso concreto, es decir, autorizar el rejístro exi5ton

ciones. Supongamos que no haya hahido ig'ual de- te siempre que en la olec~ion se hubiere cumplido 

cbracion ni en la ClÍmara de Diputados ni en el con los requisitos do la lel. 

Senado, pero que el tribuual del Consejo de Esta· Supóngase ahora otro caso diverso de los a~te

do declare nula una elecion municip1l1 ±imdado en riores: que la otra Cámara declare nula la eleccJon 

d mismo vicio. Creo que la leí !lO provoe a este ca- de diputados practicad" en Cauqnénes por vicio del 

so; i creo que el mismo criterio que sirve para de- rejístro i la de mUllicipal~s 110r otra causa; 1'ero (lue 

terminilr nuevos procedimientos en los casos ne nu- a su turno el Senado al tratar la cuestion dedare que 

lidacl de Senadores i Diputadus, debe aplicarse es válido el rejístro para el primer caso,' ¿a qué 110S 

tamhien al caso de nulidnd de municipales. Ntl sé atenemos, repito? .. 

si esto tenga inconveniente. Propong'Q simplemente Esta es la duda que se me ofrece,l que, a InI 

la duda. juicio, debiera resolver el Sena(~o; porque apare-

El señor Lustarrill.-(?llinistro dollnterior).- ciendv en la leí una contradiccio~ preciso es salvar 

1 ndudablemente señor i podría darse una lei mas las dificultades que de ella pudIeran desprenderse. 

jene.ruJ, que comprendi¡se los casos de nulidad de Si el Senado, la Cámara de DiI.>utados \) el Tri

Diputndos, Senadores i Municipales. Lo único que bunal del Consejo de Bstad@ huhlerande estar en 

advertiré :!l señor Senador que me ha precedido contradiccion ¿a qué conduciriu la reg'la que se 

en la palabra, es que la sentencia que declara la pretende est(1)lecer? 

llulidild de la eleccion de ~luniciI'ales de Cauqué- Si tnl es el resultado a que podemos arrÍbnr, val-



tlriamns '~ecir: l'CUUÓI-CSC el rejistro en cu(la caso 
'quc oC'l!ll'riere j cuallJuicra que sea la causa que 
·havn motivado la nulidad de nna eleccion. 

'El señor Lllstlll'ria C~Iinistro ,lel Intrrior.)-Lr 
.idea del Honorn l,le SonadO!' por Talea es la misma 
<¡ue tuvo el Gobiprno cuando presentó al Congreso 
este proyecto relativo a Cauquelles. Ese proyecto 
(lec:a: 

([ A I't. 1.0 Pror;{>.dt1se a renovar el rf'ii.·~tro de elec
torrs del (lepartamento de Campénes' í a hacer la 
nueva eleccion de Diputados del departamento, en 
la forma i dentl'o de los plazos prescritos por la 
Constitneion i las leyes.)) 

Aparec'}, pues. u<¡ní la idea espresada por Sn Se
ñoría relativamente a la renovac.ion del rejlstro. 

Sin emh:lr:~'o. en l::t Cámara de Diplltnd()s se hizo 
valer la circlln!'tancia de existir un yacÍ) en la l(Ji 
dectoral, hlci{:nrlnsc not¡¡t· (jue en ést¡¡ no se prevei¡¡ 
el caso de que ahora se trata relativamente a otras 
eleceialJc~. 

Puede mui hien existir nnlillad declarada de una 
eleceían sin otro fundamento ftlle el ,'icio del rejis
troj pero como j11111ier:1ll oc¡¡¡orir otras cansas, JO 
creo r¡lJe COl1vo!l¡)1'ia dictar 1I11a lf'ijf'nel'líl que CO!11-

prendieil8 tl)(los los C,tSOS en '1 \le de oiera anu larse 
Ul1¡¡ eleccíon. 

E;;t(1 fu{, la idea que prevaleció en la CÚm¡ll'a de 
Diputados i por eso mismo se le di'; la forma en 
que ahora se presenta. Por consíg'lIIente, el Minis
tro que halJla no tnvo illteres ning'uno en creer ne
cesaria la determinacioll concreta del PresÍllente de 
la HepÍlblica; sohre todo cuando la Cámara de Di
putados cre)'ó '11\e SJ llenaha el vacío <¡no se notaha 
aprob!l.ndo la i,len que dominó en su resolncion. 

Bl señor Reves.-Encuent\'o mucha \'azon en las 
ohservc::iones hechas por el Honorable Senador por 
Talca nI indicar, que ucaso seria conveniente dictar 
ulla resolncion lejislati vn para cada caso en <¡ue el 
rejistro haya de renovnrse, para evitar el inconve
niente de pone1'se en contradiccion las autoridades 
que hubiel'nl1 de resolver sobre nulidad de una e/ec
cion de Senadores, DipntacloA ° municipales. 

Pero hai otra (lifictdtad qlle ha tratado de salvar 
el pro,recto actual. 

l~a leí de elecciones determina que el re¡istro no 
se renueve sino cada tres años j, como es sabido, esto 
es obra de los poderes col~iislndo: es; pero pudiera 
presentarse el caso de que una de 1Gs ramas del Cuer
po Lejislativo o el Consejo de Estado acordase la 
renovacion del rejistro €tntes del término fijado por 
la lei, para la eleccion de m:micipalcs, por t;iemplo, 
¡:ol're la cual nada se estattna de una manera espe
cial en la lci i pudiendo punerse en contradiccion 
con alguna de sus disposicione.s. rara salvar este 
inconveniente podria hacerse laJa pequeña morlifi
clleíon en el principio del artículu que se ('iscute. 
Podria dpcírse: Cllando la leí discrepe en alg'lIna de 
sus disposiciones por haberse declarado nula una 
clcccion, se procederÍl en la furma siguiente:-Aquí 
podría establecerse que es necesaria una declara
cion pr{,via de la lejislatura pura que pueda efec
tuarse la renovacion del rejistro. U na vez presu
puesta la declaracion lejislati Vil, Se procederá en la 
forma que el},royecto indica. 

El señor Varas.-El pensamiento de la Cámara 
de Diputados respecto de este proyecto) ha sido in
dudublemente satisfacer'un vucío (1110 era índispcn
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sable llennr, dictando una regla constlmtc que debe
ria obserVArse ['al'a lo futuro. 

Lleg'a el Congreso a res{)!ver que una eleccion 
de.plputados o Senadores es nula por vicios en lOR 

re]lstros, se ordena fllle se renueve la eleccion i se 
efectúa la repeticion de elLl confurme a las reo'las 
establecidas. Est() me parece que es lo mas se~;ci
ll?: lo demas .es esponerse como he dicho, a que h 
Camara de DlputaclCls anule la elf'.ceion de a].'·l1UOíl 
de sus miem oros, pero que al hacerlo declare ül~bien 
q1:8 debe hacerse l~. nueva eleccion por los antigu',,; 
reJl:;tros, con los ~e.JIstros que sirvieron para las pri
meras a¡mlaelas, 1 qne clesPlIes el tribunal del Con
sejo de Estado declure m{la una eJeccion ele mun
icijiales por .vicios en los l'ejistros i q¡¡e se renue
ven esos rt:pstros. ¿Para f¡u{, crear estns contrudi
cciones? para qué (hr lugar a eSia especie de a.nta. 
g'illllsmo entre las dlverslls determinaciones de altos 
pod2res? 

Por eso, Si'ñdr, yo creo que no deoemos dictai' 
una ,Iisposicion jeneral que pneda servir como sn 
ha ,¡uerido para torbs los caHOS 1an variados i di
v·)rsos que pnedan presentarse. Fúl'a mi lo mas 
conveniente seria que el COllgreso determinara en 
cada caso particular, que no se repite todo los diA~ 
. 1 ~!' , SlT!O CH! el trtB anos, (e manera que el trab"jo no 

seria de cODsiderucion. 

El sAño!' (;aHo.-Miéntras mas 11ien80 señor en 
1 1 1 " l" os r~su tactOs practiCos q ac ní a (ar este proyect.o, 
mus 1 mas dudas me ocurren i no diviso el medio 
de salvflrb~, mm despues de la inc[icacion furmula
da ]'01' el HonoralJle señor Sonaelol' Heycs. 

Es indisputl,h!e a ll1i juicio <¡ln cmb Cámara en 
sus utriul1cÍones peculiares puedo declarar llulu Lt 
eleccion de sus miembros, i miélltras tanto seO'Ui! 

el Fr~yecto i segun la indicacion parece que esa"'l'e
so]ncwn va a quedar' entregada ti la opillion i a la. 
voluntad de la otra Cámara i dd Pl'esiilente de la 
Repúl;]¡ca. 

Esto me parece coml'letamrnte inadmisible de 
todo panto contrario a nuestro feo'lameuto ~ la 
Constitucion i a las prúcticas jenerl1es i cor~1Unes 
de todo cuerpo colejiado. 

Aparte de esta consideracion capital que se me 
ocurre, resulta tam bien que vamos a establecer 01-
g'o que será fuente de muchas ,¡¡[icultades. Como 
se ha indicado, puede snceder mui bien que una 
Cúmara declare nulos unos rejistros i que ordene 
(jue se renueven para que se repita la eleccion de sus 
miembros, i qne al mismo tiempo la otra CiÍmara 
diga: n,;, los rejistros son buenos i la nueva elecclOn 
debe ve~ificarsc por los ontigos rejistros. ¿A cU{IIl
tos tropwzos no dará lugar en la prlÍctica este an
tagonismo de disposiciones? 

Yo por €so, señor, ~r:o qnc convp,ndl'ia filiO d 
voyccto p~sa~'a a C01:11slOn, para que lo estudiara 
con de~~aclO 1 resol VIera . cle~ mejor morro posible 
est~1i! d¡fl'~ult;'ldes. llago mdlcaclOn en este sentido. 

El señor i'resi¡lentc.-Si ningun srñ\Jr Senador 
haee uso de la palabra, procederemos a votar. 

En votacion la indicacion dd señor Senado}' G a
lIo. 

Filé apl'obada por 'llnrtnimid(lrl. 

El señor l'resitleut.e.-Pasar(, este negocIo a la 
Comision de Lejislacion i ,T us~ici<l. 

Segun el órden deJa tahla, n(~s corresponde pasor 
a ocuparnos del proyecto de reforma constituLÍúwd. 

<) 

f 

/ 
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Va a leerse el articuló <lue está en discusi(¡n par
ticnlur. 

El señor Secretario (leyendo).-crArtíclllo único. 
-Se declara que necesitan reforn:a 105 arts. 10o, 
loG, 167 i 168 de la Constitucion, i el arto 40 en 
lit parte que deterlllina que las leyes sobre reforma 
de ésta deben tener principio en el Senado.» 

El señor ('resilltmte:'-Seg'un aparece en el acta, 
en este neg'ocio qnedó con la palabra el señor Seml
dor V m'as. Su Señoria puede hacer uso de ell", si lo 
tiene a bien. 

El señor Vams.-3Ie parece, señor Presidente, 
que el pr('¡yecto que está Oll discllsioll es el propne::;
to por la ComIsiono 

El soñor Prcsillrllte. -Va a leerse, 
El señor Secretario (lr.yendo ).-<chtícnlo úni

co.-Se declara que necesitan reforma ks Ul'ts. 165, 
166 i 167 de la Cmrstituc¡nn. 

«Se d"clara tamLien reforll1a]¡ls el art. lGS salvo 
la purte en IIuS di~pone Cjne el Congreso fJus ent.re 
a funcionar inmediiitamente dealmes de f¡(¡uol <¡Uf) 

decrete la reforma, resuelva sobre las l'efUl'lllaS Cjue 
han de hacerse.» 

El señor Vams,-Tiene alg'o do il'1'cgulul', señor 
Preside1lte, esto de tener q\lO contestar allte el S0-
lJado a observacioueJ QU'3 se han hecho hace seis 
meses i cuando wlturalme:lte apénas se conserva cm 
la memoria el recuerdo de esas ob~ervaciones. Sin 
embarg'o, esta circunstancia me permite poder pres
cindir de ciertas consideraciones de détulle i con
traerme úllicamente a las ideas capitales, ahorrando 
de eS·,Q manera a la U{¡mara ll1ucho tiempo en este 
usuuto. 

El Honorable Ministro del Interior combatiendo 
el informo de la Uomision na encontró 1'>17,on alhu
lla de fondo q1l0 podor hacér valer contra 61, ~ino 
únicamente la de que nos apoyúbamos solo en te
mores conjetur ,les para s05tener el informe. Su Se
fiuría manifestaba tambien, fJUD el sistema de refor
ma propuesto por la Comision hacia impo.c:ible toda 
refurma conveniente; no debiéndose tomar ()tI'O ca
mino para resolver esta curstion que' el est"Llcei
miento de Ulla CiÍmara que declaras" Lt lIecesidad 
de la reforma, i otru, con el título Je Convencioll 
que viniese a hacer la reforma. ' 

Como tal vez algunos señores Senadores ];0 se ha
van formudo una idea Lastante clara sobre este 
asunto, me voi a permitir espresar a la Cúrnara cuál 
fué el pensmniento que dominó en la Cumision i que 
le sirvíó de bilse pilra arribar a las conclusiunes (1 ue 
Í,íopoBe en su lllforme, 

La Comision aBte todo tuvo presente, fJue se tra
taba de modificar, do cambiar el procedimiento que 
IJ[cscribe la COllstitucion ¡mra su refürma. En pre
sencia de esta iden, la Comision se dijo: .~qllé serú 
)0 que ll1a~ eunvellga a este respecto? La Oomision 
vió que se trataba de una obra qne otro deLe eje
cutar i on este sentido creyó que era conveI,ientc 
turnar alguna' garantía para que esa obra saliese 
buena. ' 

Lit Com'lsion se colocó tamb\en en otro punto de 
,,¡sta, i se dijo: si se trata de hacer una reforma es 
menester ()ue la; hagamos proponiendo un sistema 
mejor que el que teUGlllOS Dctuall1lel1t('. 

Creyó, uclemas, que dGbi:J. d0jarse establecido 
que la reforma no debia hacerla otro que el pais 
mismo represelltaua por sus lejítimos mandatarios, 
a iin de q,ue el pais pucda deeir: esto quiero i esto 

n6, He:11os p(\Í1l1ado que t\O puede haber ningnn in
dividuo que se crea en el caso de lJoderle decir al 
pais, por llmi competente que se con~ider(): yo hare 
la reforma de la, munp,ra qne estime conveniente i 
podeis aceptarla sin dificultad, 

La Comision, pues, tuvo en vista estas dos ideas 
capitales: l." que si hemos de reformar la CODsti
tucion en la parte quo trata de sn rp,fill'mahilírlad, 
debemos I11Pjorar el sistorna actualmell te estahleci
do; i ::.' que se lWg"l lIna reforma fJIlO el pais la 
aopptc, esto es, nIla reforma respccto de la cual el 
pais haya manifestado on(,l es S11 voluntad; porque 
a un pUEblo no puede impOn81'scle una UOl1;;tiw
ciun <¡ne no ha aceptado_ 

Creyó así mismo la Cumisiol1 <¡ne si ncmisionase 
a alguno para que bcieL-a una ConstituciolJ,llÜ
bria en esto un nandato iJimitaJo, lo ()lt<:' es con
trario a los principios del Héji:nen Constitucional. 
Este es un Aistel1J3 deciprítico (J.1Hl rechazan los 
principios democrÍltic;Js. Eu t.'lclo caso es ¡n8nl'ster 
dejar al pais en liberta(l de dlleir: acepto esto i no 
nquc]jo. A la Comision le par'ceió que le era impo
sitúe S8}!urarse ele esto:! principios i por eso es flHe 
1 lB tuvo mui ¡;resentes. 

Por otra pnrtc, al redactar su informe en los t{'r
minos en que lo ha presentarlo al Senarlo, ha crci
d.) <¡\le en su manera lk ver Q esto respecto se en
C\lentra apoyarla }'or antDj'ilbrlcg mui resl)('~ablc8, 

Por lo <¡ue haee a mí busco la solucion de estas 
C!18stiones en In 'pl,(¡ctíca de aquellos paiBes 'pe han 
adoptu¡]o furmas de g'OlJiCl'110 anól(1~:os a lit nuestra. 

En la Constitlleiotl de Bstados Unirlos, comentü
da por LaLonlaye, hablando esto autor' de las en
miendas propuestas a la carta do [Hltlel pueblo, 
dic": 

«En Amé, ica esro se ]¡ll]¡icra considerado como 
lIDfI u9Urpacion de b 80bcrJ.llia. Habiase d,ado a 
una con vOllcion ,,1 rncorgo de preparar una ConstI
tll'~ion', pero no (le impollerla u] pnis; por consi
guiente, lIO .. 1';\ posilJ]e c;;;:iji¡' [11 ])(Lis que la VOt3~El 
en _ C\1lljullto i sin exún:o!1. Semejante; voto 0S iln
SOl'lf). 

Cuant::s vecE'S coloíjll('is 1m p'\is entre los desco
nocidos i un Gobierno 8st:lblecicln, s~a el que quie
ra, la inmensa mayoría re,mOl1l!crÍ1 q:w aC2pta el 
Gobier no. No hai ;:jemplo e~1 lCra¡¡cía c;e que no se
hay" aclamado una CnnstitucíOll, SEa lo que quien,; 
a~j flIé aceptada por gran mn'yoria ~quslla imposi
ble Constitucion de 17D:3, eIl}"" jlllClita en jll'áctlCa 
la misma convcncio!1 aplazó hasta el fin de ]u g'!l8-

rra. En América, donrle se respeta al puehlo, se 
dec.idiú que b COllstituciol1 Rcria sometida a SIl 

exúmen, do nJ!1nera (¡11e ]ludiera diseutirla ¡ ¡HIce!' 
todas las olJsorvacíoucs OHG estilnase nccLsnrias. 
No era p:lsiLlc diri.iir~e nI 'pueblo en masa i pedir r. 
dos millones de ¡unericnno;,; fJue diesen su purecer, 
pero Si) envió a la lejifiLctul'lt d0 ClUb. Estado ro
giÍndDle nOlJ1brase una cOllveIlcion especial en In que 
fuese discutids_» 

Esta es la doctrina que debemos aceptar como 
una clcctrilla c]{lsíca ¡{el fepnlJlic,lllismo en un pni~, 
en un puoblo cuya vidaprftctica no debellJos perder 
de vistn, porque &1l eJem¡do nos puede dar Ullfl 
panta fija pnra lleg'ar a la l'efJrma por un ca.mino 
seg'nl'o que ampare las garantias de todos los man
danto> de un pa.ís. 

Indicado ya en el discul'flo l'\ que coucr2to mí~ 
observaciones, la idea de'uu> GonvenclOn,su lutOr, 
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(JI señor Uinistco del Interior, no:,; decia :-Segnll 
vuestro siEtema, 8"gun vuestra opinion, segun 
vuestras conclmiones, haecis imposible la reforma; 
cerrais la puerta a toda reforma conveniente i ne
cesaria. Lo que debl1~s hacer, 10 que es necEsario 
hacer e3 dejlF la libertad a un Congreso para que 
decbre la neceoidod. de la 1'e(<)r1113, i fJuc dcspues 
sea una Convencíon, una Asamhloa especial la que 
eche las ha3es, que LIé la forma a las institucioues 
fun(Lunelltales <¡\te se trata de reformar. 

Pero, seño!', si esa cOllvencion, si ~sa deleg'acio!l 
(le la voluntad n;lcionnl no cumple con h1 voluntad 
llInnifestacla pOi' sus m:m,lantes, ¿qué nos quedaria 
c[lle hacer? Tomlrbmos ÍOl'Z03m!1ente q;Je so:nerer
nos a su obra, y" <¡He !lO era posible hacer otr3, eosll. 
E"a de]pg"ICillll !Jos (lirin: C( Vo~otro;; me oleji~teis 
libremen te l'ara q ne y 3,'íncase una reforma, acepta! 1 
nhora lo q ne hemos becho como cosa concluiJa." 
1 neccsariUlnent8 tendríarnos qne aceptar es~t OJr;l 
desde Cple la faculta,l ctl1lccdida a esa eOllvcnci"ll 
1 DfU v:'rificar ln, refurma no ¡melle reconocer líniÍtcs 
di) ningnn jénero; desd.é) que no tiene otra hmitn,· 
<:ion CJlle ~'.\ pr011ia vol\lllt;,d, 

El ss,cma a,?:.nal (1:; l'cfurma, ('s decir, ar¡nel ¡¡ne 
consiste (3;'} dn:,¡r a U:J COllgrcso futuro el encarQ'o 

] ro" <. lJ 

ne verincaf b reforma, presenta alg'unus in con-
v('nient.es, i no es tampoco concilial)le con el rCjlLl

hlicnnÍsllJO práctÍcn. Bu los pnÍs::s en que est8 re
lJ1!hl i co.nísmo Ee ejcrcitct !':c Ü(Üa n 10& pue!Jl!)s b m::lS 
cornl'letn, liUol'tad para elejir a aquellos llland~lt~
rios ([Ile deben fJl'i1lt¡]tll' i pn~¡:ar81' lIPa reforma de 
trascendentales c()nsecunncia~ para I,¡s i!lstitncio])[~s 
delpais. Yo no v~u por qué hahríamos de lilllit,1l' 
d derecho li3 lo.'; l'¡wLlog señaJ:llldoIcs la mallcra i 
forma en que debe\'ú hacer su desig-nacion. Limitar 
esa t'acnJtad seria l'eclucÍ¡' el réjimell rcpublic'LO 
democ!{¡tico n U!IÜ venlnelera burla. 

Es cierto rJl18 en otras época,,; se ha ndoptaclo el 
p\'ocedimiento prtlpne"to por el señor Ministl'o (lel 
luterior, d nom!Jrailliellto de convenciones; pero 
solaG:ente cn épocas en que era necesn,rio cncami
llar nI pni~ a su cOL~{)lidacion. ¿Suced" lo mismo 
t¡Gtnalmentc? Indndaulelll8ntc qne !lO. Cuand,) un 
pueblo ha n]cnllz:1tlo, hl I1Pfl':l([,¡ al último gTHdo ele 
BU sok\rl1ni:\ es ileG():'CH'¡t) ll"jarlo en la mas coml'!e· 
ta hb2rtad p3ra ,}llJ res {lel va SHS neg-ocios de la 
1i11Wera r¡ue 10 crea Ulns conveniente. 

Yo, francamente, como Senaclor de la RejlÍlblicn, 
no puedo aceptar la ieh,a do n11a n11venciun C'spe
cial porr¡ne no puedo responder de la manera COlno 

realizará la reforma de nuestras in"titneiones fun
damentales. A mi juido, la illea del seuo!' ~\linistro 
contrat'Ía hasta cierto punto el espÍ!'itn clcl proyec
te O1\e eotamos discutiendo, catl'e"'uaüo n n'n poder 
ubs;)lnto la l'esolncion d'2~ las lnQ:~/ altas cuestiuDGs. 

Es hacer do e~c pode!' 01 pode!' mas absoluto, e.3 
hacerlo ~()lJ()rall() del JHICl:loJ, CR incurrir el} la here
jÍtl rolítica de 'In" lnbla lJabonlnyc, en que el man
datario soetitllye nI p\l~U\l i olJl'l\ por si mismo 
como si fiJera elllltcblu. I entre.tfmto d(luemos de
cir a llOs mUlj(la\ar¡,)~ (¡lle yün fi verificar b refor
ma: 'll.estl'O IllmHbto !lO C.'i nbsolllto, vuestro lUan· 
dato tiene los limites f¡He. la CJllstitllciul1 os traza, 
- El pueblo norte-americano no ha llevn(lo jamas 
el espíritu do ¡'Ci'orma a (,~3 terreno. El puelJlo nor
te·americano ha dicllo 3;0;np1'e ti sus mandatarios: 
csta es la reforma que delJeis hacer de nuestra Cons. 
1itucion, i eJHretnnto, nosotros nos, reserramos el 

derecho de decir: nes parece bueno o nos p¡\f(;¡;~ 
malo el sentido i llllll la redaccion (¡ue deis á la plU'

te de la COllstitucion reformada. 
1 nótese qno el arg-umento mas poderoso qne ¡;e 

hace en favor de la reforma es que, en la forma pro, 
puesta, nos lleva al terreno de lo tlesconúcído, que 
abre la puerta para que se hag'an reformas sin Jos 
meclios necesarios que aseg'uren nI pucillo que, al 
hacedas, no se contrariarán sus pr0J!ósito~, que sí, 
por ejemplo, ha tenido el propósito de restrinjir las 
facultades elel Presidente de la República, no ven
g'an SI!S mau(!.:Ltarios a <[;u' mas est.311síon. i latitud a 
esas fl\cultl1Jes. 

1 segun el si'lte!l1't Q'JC se propone ¿r¡né sacoJo-, 
ria? Qae aquello r¡ue el primer Congrego habia I'es
trinjitln, podü~ ser lllllpli"do p)f el seglll1'lo, i vice
versn, lo r¡n8 a(¡¡¡el habi:l umpli'Hlo po[~ia 88r res
t1'Ílljielo por é~t(). En e~te sistema, en que al primer 
Cong'l'eso so lo d{~ el Tnpel de )l'll't3ro »ara (Iue abra 
la p:lcrtrl de la refuraw, (L::Jlara\lllo la refurmahili
dad de tdes o cinles [ll'ti~lll()s de la Constítucion. 
re"trinjiellllo hasta el último es:r::nno sm facult:taes, 
i cm (jUe al S2g:FdJ se le (tú nn pOller ilimitrdo pa· 
r:! que vorifiqno la I'Cform'l co,no C[lli.em, encuentro 
yo Ull gruvísim.) pelig-m i es estn, la raz.m capital 
'qne me ha dcci:liJo en fi\vor de la reforma de "qll:l
Jlos artícnlos coustitncionales que de te i'inítllll1la n1(~
nm',l e6mn lu cl'-l !lacena b reforma üe la mi,;nm 
(Jollstitucion. 

Para mí no es posible estar sujeto a e'lJ.s cOlllli· 
cíones quo nos }lnc\len lk;var a nl1 fin quo no quo-. 
rem()s, :1 que un dia se d(~cl;)ro la rc±"orrn'l de un ar
tículo on un Ecnti(lo que se croe mejor i mas con
veniente, i (1.1 día sig'niente el COllgreso qlle viene no 
hace la reforma en ese mismo sent.ido sino en el qne 
mas b placo. Este sist,"rna n03 lleva a lo des COllO
cirlo, i d" ese modo ¿éllcanzaríamos los ¡¡!tos fines 
(¡ne pel's('g'nimus, co]]snltnrÍtllllOs los intereses oel 
!luí,;, rnc;jel'UllJo las illstituciones ftinJa!Uémtales que 
lIOS rijeu? 

R,; vorckd <J no fH'gun el sistema qU8 la Comisioll 
propon", Hl,a]'ecl'lllCs C,)]110 poco liberJles con el 
CUllf;T2S0 r¡ue inicia la l'efurm:l í con el Cong'reso, 
qne 1rt llceptH, ex\iienüo (jel primero que det8I'min6 
i detdlle i el,,; segl,n-Io <]ue hag'a b reful'mn, mién
tras rjUe el llOlloral;)e sellor ~Lnistro tlel Inte;>ior es 
mui liher'll con la Convencioll rp1e propone. Pero 
la vel'lkll es, s8ñor, r¡no nosotros entendemos el li-. 
ooralismo de otro modo, queremos ser liborales con 
el ¡,neblo i n:1 con lns man\.latarios quc pueden cong-, 
titnirse en tiranos elel puehlo que representan; i 
(¡nles <'¡n0 dar fitcultacios a una CO!1v01wion con las 
caRies 'IHleeh tinlilizar al pueblo, 8st3'\108 dispues
to;; a rcstt'¡ujir e3as rnisrnns f',\t.:ldradó:) en CU,tnt:) 

SO,t 118CeS;¡rioi dejamos al p:lÍs el deredlO do elo
j;r lo q\F~ lllas C()llVemg'" a sus l'~'ojlios i}ltm:ses. Así 
CUtt'"11lL311103 lloSDtrus, o fl. lo lnenos aSl e3 COlno yo_ 
entic-n:lo ellilJ8ralísmo, lihQralislIl() que profeso sin
ceramente, liberalismo que consiste en dejar a los 
mandM,nrios solo las fúcult,llles indispellsahles llura 
(¡Ué) Sil III mtluso no se convierta en coutra de los 
dere ellos del pueblo. 

Debo hacer notal' que entre el sistoma de la -CDns-. 
tituciOTl vijent8 i el que proj1'Jn8 el }¡'J!lorablo señor' 
Ministro del Inferiol' hui esU\ diferencia: Su Señc
ría qnier0 la reforma completa, las reformas parci-a
le'! son irrealizables para él, no se pueclcnlleva(' U.; 

cabo sin incurrir en grave~ errol'cs,.i,en conseclleIli.-, 
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ctn, no llama a desempeñar estas funciones al Con
¡p eso actual, corno lo prescribe la Constitucioll, si
no a una Convencian. ¿,Esto importo verdaderamen
te mejorar el sistema? Yo creo lo contrario. 

Lo que se trata de reglar es el medio reg·ular i 
ordinario de que debe valerse el Congreso para me
jorar nuestras instituciones, adaptándolas a las ne
cesidades dell'ais. Este medio no debe ser estraor
dillnrio sino regular i ordinario, porque la mejora 
do las instituciones debe hacerse gradualmente, es
to es, ir mejorando lo que deba ser mejorado i su
primiendo lo que no merece formar parte de aque
llas. 1 este es el camino que se sigue con las refor
mas parciales. Las reformas completas nacen de si
tuaciones anormales i violentad. Cnando viene el 
tt'astorno de !lU país, la revol!lcion que t,)do lo cam
lúa, entónces la reforma se hace como se quiere, 

se invierten los principios radicales de las iu"titll
ciones i se llega hasta mui l~jos, sin fijarse en que 
lo que deoe reformarse es solo aquello que sea ne

-cesariopur:1 s:ltisfacer las necesidad"s del pais. 
.Pero el señur Ministro del fr. terior decia; con 

esas reformas parciales no se lJace la refurmaque 
necesitan nuestras institucioneS. 

Buscando, señor, ejemplos i prácticas sobre la 
materia ¿qué nos dice la esperiencia? ¿cuáles son 
las reforUlas que han producido mejores resultados, 
la.s que se han verificado por completo de una sola 
vez, olas que)HIIl ido haciéndose gradualmentc? La 
I~rancia ha renovado toda su Constitucion i l[:jos 
de haber alcanzfldo SLl perfeccionamiento político, 
aLln está por constituirse, Oro tanto sucede con la 
España, ea donde cada voz que se ha emprendido 
la reforma, se hu. re1:"urma(lo taja la Constitucion. 
Estos son los resultados a -lue conduce la reforma 
completa. 1 por el contrario, ¿cómo se hace la re
furma en Ing-Iaterra'¡ Parcialmente. ¿Se le ha ocu
rrido a :.\lg·uien en ese país, porque la lVIag·na Carta 
es embrollada i escrita en lenguaje búrbaro, refor
marla completamente? Lo que se hace es mejorarla 
poco a poco. 

Pero paso, señor, a otros ejemplos mas pr(lcticos 
para nosotros, como el de Estados Unidos de Norte
América. ¿Qué camino se ha tomado en ese pais en 
punto a reformas de la Constituciord ¿El de lll,:jo
rar ésta totalmente'~ Jamás. Esa Constitucion va a 
completar ya un sig·lo de existencia i aun no ha sido 
variada en su totalidad. Primero se hizo una enmien
da en la parte relativa ft g·arantías individuales. 
:Faltaba la verdadera base, la base capital de una 
Constitucion, la que se refiere a las g'aralltías de 
que deben gozar los ciudadanos, i sin embarg'o esa 
110 fué causa bastante, durante largos uñas, para 
poner la mano sobre ella. Hefurm6se por fin en esa 
}larte la Constitucion i las disposiciones que aseg-u
l'flll la inviolabilidad de los ciudad.anos fueron in
curporadas en ella. 

lilas t:lrdfJ ¿qué han hecho los Estados de Núrte 
América? Siempre refnrmas parciales. 1.1eg'ó una 
época en que la opinion pública se pronunció con
tra la esclavatura, sancionad,l por me Código, en 
que la g'uerra civil trastornó el órden de aquel pais 
a fin de lavar la mancha que habia en esa Consti
tucion. Pues bien ¿acaso dijeron; lavamos esa man
cha por completo? Nó, 

EEte es el resultado de las reformas parciales i 
esto es lo que prueba la esperiencia. 1 ¿cómo se no~ 
ucollsejan hUi reformas completas? ¿para qué? Si ese 

camino s~ ha seguido en pueblos cuya autoridad ni 
podemos desconocer, í.por qué lo rechazamos? ¿pOI' 
qué preferir las refurlmis completas que ningull 
pueblo acepta i desecll;\f las parcill.leg que en todos 
los pueblos han d¡([o resnltílilos satistilCtorios? Pero 
en nuestros propósitos I1J entra este modo (le re
formar: d~ia:nos la puer~a abierta a las reforma3 
parciales i determinadas. ¿Es toda la constitucion 
la que conviene reformar? En hora buena; perofól'
múle~elas i sométaselas al pueblo. 1 sieudo ese el ca
mino que se toma no tenemos nada q ne decir. Ya 
vé la Cámara que eso que el señor Ministro del In
terior reputa como impOSIble, sin inclll'rir en erro
res, los resultaJos pr{wticos dicen lo contrario. 

Por lo que toca a la preferencia de una eonven
cion a un cong-reso ordinario seria una novedad; 
pero ¿qné papel desempeñ¡¡,ria? ¡,el del congreso que 
estudia i propone al pueblo la reforma o el del qlle 
a nombre del lJueblo la acepta o la rechaza? ¿sC!"Í.L 
el primero? P('ro yo pregunto: ¿qué ventaj:l habría 
en que Llera una COll vencion la que projlllsiera la 
reforma i nó el cong't"eso ordiull!'io que estú palpall
do sus incunveuie,lt3s i puede mejor que uauie sc
ñalfll' SIlS dáectos? 

Tampoco C¡lleremos que la reforma sea un úéon
tecimienté) que su[o se _verifique en 40 o 60 año~. 
Estamos persuaditlos Je que las Constituc:,mes e8-
tan sujetas a un prog'l'eso g-radllal i que (hbe irse 
adapt,ando a las llece ictades del país, i siendo a~í 
tomamos mGdidas permanentes i no estraol'clinarias. 
Cuando se haya estllrliado la ref,)rma i sO!netido al 
pueblo, el qne se.l. u n '0\ Con vencion o un Congreso 
ordinario el que venga a aprobarla o a rechazarla, 
me parece de bie!1 poca impol-tllncia. 

Pero todavia hfti mas. En este sistema, nosotros 
nos d,~jarnos guiar por lo ftlle se hace en todos los 
países regillarment(J C01l8títni.ios. En. esos países, 
¿qué medios se escojitnn? La Béljica, ¿cómo reforma? 
Por un sistema iguai al que proponemos; un Con
greso estudia i propone la refurma i e: otro aprue
ba o rechazcl; i lo mismo se hace en Holanda, Bra
sil i Portng·al. 1<Jll Estados Unidos el Cong-rcso 
ordinario estudia la reforma, la especifica i la sometE> 
a la aprobacion rle los E"tados. Si esto hacen todos 
los países bien cOllstituidos, ¿porqué nosotros nos 
hemos de apartar de este oamino? Dejémonos de 
estas innovaciones. ¿Qué significan palabras? Vea
mos lo que sea reg'ular i conveniente. 

Pero el señor Ministro decia: Oh! dehemos ha
cernos cargo de una circunstancia, i es que los 
Oongresos ordinarios se elijen casi siempre en es
tos paises bajo la influencia del Gobierno i no tie
nen los elementos de independenCIa i de calma que 
tendria uua convencion. Pero el darle el nombre de 
convencion ¿le quita los inconvenientes de los de
mas Congresos i que el Gobierno influya en Sil 

deccion como en los demas? N6, señor . .si el Go
bierno tiene interes en que esa convencion se com
pnnga de td o cual manera, in:s'ui! á en la elecci.m 
i lo mismo intervendrán los pal,ticlos que tengan 
intereses encontralios i entren en lucha. I ¿cómo del 
hecho de llamarla convension puede sacarso por 
consecuencia el sustraerla a esas inHlwneias? ¿ Vale 
mas entónces elejir una convencio'l (lile resuelva 
por sí i ante sí o que un Congreso proponga la re
forma i otro la acepte o la rechac:e? 

En los cuerpos colejiados el calor de las pasio
nls suele estraviar el oriterio i conducir a. tomar 
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medidas desacertadas; las malas pasiones suelen 
:arrastrar a las mayorías a actos que la sana razon 
condena. Este es el peligro efectivo de las reformas. 
1 ¿cómo evitarlo'? Por el medio a que me refiero: 
llacer 'que un Congreso proponga la reforma i otro 
1a apruebe o la rechace. 

N o considero cuerdo que el segundo Cong'reso 
üetermine el sentido en glle deba hacerse la refor
ma i la lleve a cabo, Lo lójico, a mi juicio, es que 
conozcamos primero en qué ha de consistir aquella 
para dar a mandatarios especiales ei encarg'o de 
aprobarla o rechazarla. 

Este es el Animo: i hai que buscar Ilquí la con dí
cion de la revision i en seg'uida llenar la otra con
dicion, esto es, que el llUis acepte la reforma. 

'l'ratándose de reformar los artículos de la Cons
titucion, la ComislOn ha dicho: ¿ l¡¡'ti medies para 
'(ue el Uonfrreso qnc la inicia tome las garantías 

El señor Vilras,-Como les parezca a los señores 
Senadores. 

Se 81t8pendió la sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

El senor Presitlente.-El señor Oficial de Sala 
me avisa que no hai nllmero suficiente para conti
nuar funcionando, por haberse retirado mnchos de 
los señores Senadores que estaban en la Secretaría. 
Levantaremos la sesion queda_11do con la palabra el 
señor Varas, i en tabla los mismos asuntos que lo 
estaban para la presente. 

Se levantó lo sesion. 

M. GUERHllHO nASCU~AN, 
Hedactor de Sesiones. 

necesarias? Manténgase el art 1G8 en cuanto exije 
e ' 1\1 SESION 3,' ORDIXARIA EN 8 DE JUNIO DE 18i7. que un ongTeso proponga 1 otro acepte, . ante-

lliendo el artículo asegnramos esta ;prantÍa; i si la Presidencia del seríor COí'a/'l'úbias. 
tenemos ahí, ¿por qué hemos de refoI'marlu? SUMARIO. 

1'ambien aseguramos la otra conc[¡cion capital de Aprobacion del acta,-Cucnta,-Continúa 1" discusion pendiell-
que el país ace¡'lte, l'0fljUe desde (lile se establece te sobre el proyecto que declara reformables ciertob artículos 

'1 dB la COllstítucion; signe hacien-lo U80 de la palabra el señor 
que un CongTC:So !l¡t de proponer i otL'O ha de acep- Varas,-Contesb el señor Ministro del IntBrior,-Siendo 
tal', este ú~timli es el q ne confirma tambien la acep- aval1Zada la hor11, se levanta la sesion, quedando con la pala-
tacion del país. bra el señor Varas. 

lIé ahí por qué nosotros decimos: no reformamos Asistieron los señores Arlegui, Donoso, Gallo, 
el arto lG8, que llama a ti"S Congresos: 1.0 porque Guerrer', IlJuñez, Lastarria, Ministro ,lel Interior, 
hai una garantía de acierto; i 2,° porque aseg'ura- i\Iarcoleta, Montt, Perez Hosales, Pedreg'al, l'rats, 
mos otra garantía, i es, que un Cong'l'eso, a nOlll- Ministro de Guerrn. i Marina, Heyes, Salas, Sotu
bre del país, acepte la refurma. mayor, Ministro de Hacienda, U rmenetll, Valdes 

Si estos elementos ,"on necesarios en una buena Vijil, Valenzuela Castillo, Varas, Zuñartu i los señIJ
reforma, ¿Góm¡, deberíamos renur..Ciar a las garantías res :':IIinistros de Helaciones Esteriores i de Justicia, 
que ellos Eistablecen'? Culto e lnstruccion Pública. 

Ya ve la Cúmara cómo tratando solamente ele la Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
reforma de est3 artícul,), podemos sin salir de nues- cuenta: 
tro papel, t:jercer la jurisdiecion constitucional, 1.0 De un oncio de S. E. el Presidente de la Re
manteniendo la revision i concurrencia de dos Con- pública en que participa haber recibido el que le diri
gTesos, Hé ahí el sig'nificado que tiene el informe jió el Senado comunicándole la eleccion de los se
de la Comisiono I a la verdad, estas son de aquellas ñores Covarrubias i Heyes para los puestos de Pre
cosas quP. he reputado de huen sentido i ele buena sidente i vice-Presidente. 
razono Si queremos consultar una g'arantía de acier- Se mandó archinlr. 
to i que el pais se pronuncie, no renunciemos al ' 2,° De la siguiente mocion presentada por el se
arto Hi8, que hace intervenir dos GJngresos. Hé ñor Senador don Alejandro Reyes. 
ahí, señor Presidente, esplicado el pensamiento d) «Honorable Cámara: 
la Comisiono «La lei de 2G de diciembre de 1803 sobre esplo-

¿La Cámara cree que hemos andado desacEir- tacio,n de .las ~'l~aneras d~ propiedad del Estado, 
tados? ¿Quiere la Cámara qne no concurra mas que contIene dlSposlClO~es restnct~vas que dIficultan el 
un solo poder? Suprima el art, lGS, que dará ese desarrollo de esta nq~ez,,: naclOr:al. , , 
resultado. ¿Quiere que haya i!,tervencion de dos" «Puede~ hacerse a dIcha ~el modlficuclOnes de 
poderes? ~1antenga el a~ticulo. ¿Quiere, el Senado :m!.)()rta.ncl~ que, a! ~llsmo tiempo que p~rmltt1n 
que el pueblo, por me(üo de mambtarlOs, acepte l~bresa,1 al res oro .N actOnal,entradas de maJor con
las reformas propuestas? Manten~'a el artículQ, slderactOn qu~ las que pe~cIbe en la actuah~ad po~ 
porque así apreciará las variaciones que se hao'an este mmo, p81 mIta tamblen a los de~cubrldores I 
a los artículos que reglan la reforma, ;0 no quiera esplot~dores de l~s g'u~neras tener I~teres para 
eso, sino (Iue una Convencion dig'fi: el pais debe cons~g rarse a,la eSfllotac:on de este artICulo. , 
aceptar esta :onstitucion reformada? «Esta conslderaclOn tlen,e ~l presente mayor ¡m-

lIé ahí las conclnsiones a que ha lleO'ado la Co- Sll1 duda qn,e los procedlll~lentos que deben ob-
mision '" servar los reformadores estan fuera de la accion 

...,! ' , del Congreso; pero está en su poder el abrir la puerta 
1 flJeso ble~ la Camara en que es lllU! Importante declarando reformables los artículo:; en que esa re

la concur::ncJa de mas. de un poder rara consultar for.ma sea c?llveniente. Si hai alg'un ~rtíclllo cuya 
la aceptaclOll de la reforma por el pals. reforma serta un mal, no acepta su reforma i no la 

El señor IDresillfllte,~Si el ,Honorable señor propone, sino que propone que se mantenga, i es 
Senador se encuentra fatJgado 1 desea tomar un eso lo qlle -hace en la parte de este articulo que 
momento de reposo, podemos suspender la sesiol1 consulta las dos condiciones que he indicado. 
por algunos minutos. Es.erdad, señor, que conservando esas d,_,s dis-

s, O. DE. S. i> 2. 


